
NUM. 293.-VIERNES 7 UK DICIEMBRE DE 1894

DE LA

Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, ialae 
jaleares y Canarias, à loe veinte d las de su promulgación, 

en allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
•^’’^ulgación el día en que termina la inserción ae la ley 

U Gaceta efieial.
Art. g.v £,a igaorancia de las leyes, no excusa de su 

•’insplimiento.
^*^ leyes no tendrán electo retroactivo, si ne 

’Opusieren lo com rano. (Código civil vigente)
d ^®£d decreto de 4 de Enero de 1883 y la Roal orden 
™ 8 de Agosto de 1081, disponen no se otorgue por las cor- 
^taciones provinciales ni municipales ningún documento 
de aiu que los rematantes presenten los recibos

® haber satisiecho los derechos de inserción de los anun- 
de subastas en la Qoeeta de Madrid y Bolktin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOSÁ P>'Cta.5. PuBBA Di CÓBUOSA Pexiaa.

Dûmes..................................8
Trimestre.....................  . 8 £5
Seis meses...........................16 bO
Dueño................................ 88

Dn mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 22 60
Dnaño................................. 46

Ifúmero ewito, 38 dniimoe de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTASTE.—Inmediatamente ^ue loe Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETINn dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolefinee Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .'■ bril, de 3 y 21 de Octubre de 1264.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada año.

Advbktbncia. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y 1 a venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

fitsijeiiCia del teejo Se Ministros
{Gaceta del 5.)

SS. MM. ei Rey, la Reina Re- 
|6tite (Q, D. (}.) y Augusta Real 
*Aniilia, continúan en esta Corte, 
J^ novedad en su importante sa-

Núm. 3126
REAL DECRETO

Í^u el expediente y autos de oom pe- 
^boia sasoiuda entre el Gobernador 

**>l de la provinoia de Almería y el 
bea 4a inatrucoión Je Purobene, da 

°8 oualee resulta;
, Que en causa instmida por el Juzga- 

oe Purchena por denuncia del Al
ide de Hufli contra el ex Alcaide de 

'bho pueblo D. Antonio Domene y Do- 
j ®“*i se ordenó desglorar determina

ba documentea relativos á Ias cuentas 
^bnie¡pj]gg j^j f^f.*i.j¿(j pueblo, y de- 

®®>r teatimonio de las siguientes de- 
*tttcica6jj prestadas en la causa mon- 

^bnada por el repetido ex Alcalde Do-

Qoe habiendo en las cuentas doou- 
i^■^^’ ^ ®° juicio, eran falsos, 
bala* ^^I'b'l’hdo una reunión coa el Al
ls ”? Obtusi y otras personas, á fin do 

8hlizar la situ ación oon el objeto de 
Sbfrieran perjuicio los intereses 

inunioipio en los particulares; y que 
lo ^'*’^l'®do para que dijera, en vista de 
fsl °°*^°^^btes, cuáles de ellos sean 
el]"°*‘ ^'j®l 90® ®1 P'¿ de cada uno de 

® están anotados los que Io eon: 
iuc x* ^ virtud do esto testimonio se 
oha*^*^ °“’’®* por dicho Juzgado de Pur- 
hia *•*’ apareciendo en la cabeza del sa
fe/’^ ^*^.® documentos à que se hace 
tae*^*®®’*.®® 0^ testimonio, ooneîsten- 
de t^ ’®^*“8 cuentas y cartas de pago 
to d**®!®" “bmoipslosdel Ayontami«n- 
^^Ocu °'*®'’ ‘® mayor parte de cuyos 
«^ ].'®o®toB ostentan una nota al pié 
bo „^°''toría de su falsedad, unos por 
V^jj ®^®*‘ mentados ou el libro de inter- 
tonn®’ Otros por afirmarse eos inoier* 
*b #1* ^^ A'oalde hubiese intervenido 
’ha /®®®í ’'^soltando sin visar por dh 
*’‘i«m Í*”’’^***’ y.®*’>’o» por haosree asi- 
d^j fc® ® •firmaoión de quo el importo 
Aro». ®® ®® ^•'’ÍA tenido ingreso en las 

®*« manioipaleg: *
00 en '22 do Febrero último al don

Antonio Domene y Domene, amplian
do Ias manifsataoiones verbales ya re
feridas, presentó al Juzgado escrito de 
denuncia, exponiendo: que tas oueutis 
do recaudación rendidas por el Recau
dador del Muuioipio de SuSi D. Lean
dro Liria Domene en los ejeroioios de 
1886 á Sí á 1839 á 90, ambos inclusive, 
acusaban una gran parto de los docu
mentos que los componían autos de ori- 
minalidad, por cuanto que se trata en 
ellos de estafar loa fondos públicos de 
aquel Municipio; que en primer lugar, 
resaltaba que las cartas de pago, fólios 
26 y 27 de la cuenta en 1886 á 87, esta
ban suscritas por mano y letra de don 
Antonio López Cano (sobrino político 
del Recaudador), y al parecer suplanta
da por el mismo López la firma del Se
cretario Francisco Maria Sáez, snee* 
diendu lo mismo oon las de los fólios 
36 y 37 de la orienta de 1887 á 88, ha
ciendo un total dichas cuatro cartas de 
pago de 1.601'36 pesetas; que en segun
do lugar, resultaba también que las 
cartas de pago, fólios 22, 26 y 27 de la 
cuenta de 1836 áS7, las de los fólios 
36 y 37 de la do 1887 á 38, las do los 
folios 39 y 40 de la de 1888 á 89 y las 
dolos fólios 21 y 22de 1839 á 90, bO 
consideran fabas porque aquellos in
gresos son ficticios, y sólo ae trata Jo 
nivelar le data oon el oargo, coa per
juicio propio de tos fondos del Munici
pio, de cuyas cartas do pago no so ha 
tomado razón en Ioj libros de inter 
vención, nt son talonarios como está 
dispuesto por la regla 14 ¿el informe 
de la Direocióc general de Administra 
oión local de 30 de Mayo de 1886, 
aprobado por Roal orden do 31 de di
cho mes y año, de cuyas inexactitudes 
deben ser responsables los sujetos por 
quienes se eucusctran autorizadas, que 
lo eran: como Alcaldes, D. Antonio Mi
rallas López y D. Castor Pelayo Dome
ne; como Depositario, D. Diego Dome 
ne Liria, y corno Secretario en algauos 
años D. Julio Liria Nin de Cardona; y 
que en tercer lugar también resaltaba 
que en la eaenta do 1886 à 87 so data
ba dicho Recaudador de 2.613*74 pese
tas por ingresos hechos en Depositaría, 
según tas cartas do pago fólios 19, 20 
y 31, I*s cuales solamente eitaban au
tor izad as por el Depositario D. Diego 
Domene Liria, el cual os sobrino oar- 
nat del repetido Recaudador,en los días
2 y 15 de Septiembre y 2 de Octubre 
de 1887, fechos en Im que el denua-

oiante ora Alcalde Presidente de aquel 
Ayuntamiento, y en dichas fechos no 
so realizaron tales ingresos po" los con* 
septos que las citadas cartas do pago 
indioan, por lo que como Ordenador 
debió precisamente intervenír; mas co
rno quiera qae era falso tal ingreso, 
resaltaba que dichas oartas de pago 
no estaban visadas por ei dicente, ni 
tsmpooo por el Secretario del Ayunta- 
tamiento, que lo era entonosa D. Diego 
Domene Mirallas, estando las fechas 
de las cartas de pago ex'en di das inda- 
bidameate con fecha posterior á la de 
24 de Diciembre de 1887. en que el ex
ponento cesó en so cargo de Alcalde:

Que practicadas por el Juzgado las 
diligencias que creyó oportunas, y de
clarados procesados D. Antonio López 
Cano, D. José García y Garcia, D, Ju
lio Liria Nin Cárdenas, D. Diego Do
mene Liria, D. Leandro Liria Domene, 
D. Antonio Mirallas López y D. Castor 
Pelayo Domene, el Gobernador de la 
provinoia, á quien D. Diego Domene 
Liria había acodicio solicitando de su 
Autoridad requiriese de inhibición al 
Juzgado, lo hizo así, de acuerdo con el 
diotameu de la Comisióu provin iat, 
alegando.' que con arreglo ai art. 33 de 
la ley Municipal, corresponde á las 
Juntas municipales ta revisión y censu
ra de las cuentas de tos Ayuntamien
tos; que en virtud do lo dispuesto en el 
párrafo tercero de! art. 161 de Ia referi
da ley, las cuentas municipales han de 
estar expuestas al público per término 
de quince días, pudiendo cualquier ve
cino examinarías y formular por escri 
to sus observaciones, qae serán comu 
nicadas á la Junta tnonioipai, corree 
pondiendo la aprobación definitiva de 
.as mismas al Gobernador civil de la 
provizoia cuando no excedan de cien 
mil pesetas, según dispone el art. 116 
de la repetida ley y Real decreto de 3 
de Mayo de 1892, y que existe, per lo 
tanto, una ouestidu previa que ha de 
resolver la AdminístreoiÓD, y de la 
cual puede depender el fallo que en su 
día dicten los Tribunales. Citaba ade
más el Gobernador el Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdiooión, alegando: 
que el castigo de los delitos no se en- 
ouentra reaervado por ley alguna á loa 
funoionarios do la Administración; an
tes al contrario, tanto la Constitución 
en su artículo 76, como el Código pe

nal y las leyes orgánicas del Poder ju
dicial y de Fojuiciamiento criminal, 
atribuyen á los Tribunales del fuero 
común el conocimiento de los delitos; 
que los Gobernadores sólo pueden pro
mover competencias en los juicios cri
minales en el caso de que exista cues
tión previa determinante de ¡a culpa
bilidad, ó cuando el cestigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley à 
lus funoionarios de la Admioiatración, 
nada de Io cual ocurría en el presente 
caso, pues probado que se ha cometido 
un delito de falsedad en La cuentas 
municipales del pueblo de Suflí, nopue- 
de haber onestión previa de ninguna 
clase, la cual existiría, y estarían en su 
caso entonces las disposiciones citadas 
por el Gobernador, ei el delito que ae 
perseguiera en el samario fuera el de 
malversación de caudales públicos; pe
ro siendo eldefalsedad, dicho delito era 
independiente de toda resolución d- 
ministrativa, pues las cuentas podían 
aprobarse ó no por la Adminiatraoión, 
pero siempre quedaría aubsisiente la 
falsedad de las cartas de pago y expe
dita. por tanto, la competencia de la ju
risdicción ordinaria; y qae aparte de 
otras consideraciones legales, era cosa 
resuelta por varios Reales decretos, en
tre otros los de 27 de Febrero. 28 de 
Junio y 3 de Agosto de 1892, qae en 
los delitos de falsedad es competente 
únicamente la jarisdioción ordinaria, 
sin que exista cuestión previa de nin
guna clase; y aun ouando le falsedad 
tenga relación oon la malversación de 
caudales, las oompeteaoiaa siempre se 
han resuelto, en cuanto á la falsedad, á 
favor de la Autoridad judicial.*

Que el Gobernador, da acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resaltando de ioexpaes- 
to el presente conflicto, qae ha segaido 
sus trámites.'

Visto el ortioulo de la ley do En jai* 
oí amiento orímlnal, que dice: "Corres
ponderá á la jerisdioción ordinaria el 
conooimieoto de las oaneas y juicios 
criminales, oon exuepción de los casos 
reservados por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativa! ó da po
licía

Visto el artículo 3.” del Real decreto 
de 8 de Saptiembra de 1887, según al 
que loa Gobernadora! no podrán sus
citar contiendas de competanoia en los 
juioios ctiminaleí, á no ser que al caati-
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go del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley a los fuaoionarioa de la 
AdministraciÓD, ó ouando por virtud 
de la misma ley deba deoidiree por la 
Autoridad administrativa alguna oues 
tióu previa de la cijal dependa el falto 
que tos Tribunales ordinarios óespo 
oí al es hayan de pronunoiar: 

Considerando;
1.** Que en el samario que ha mot¡ 

vado la presente contienda j'insdíooío 
na se persigue como único delito el de 
falsedad, que, si bien 00metido en algu
nos documentos relacionados con las 
caentas municipales del pueblo de Suflí, 
es independiente de toda ingerencia 
por parte de la Ádministraclóu, com
pitiendo su conocimiento ezclusiva- 
meote ¿ los Tribunales ordinarios, toda 
vez que ni existe cuestión alguna pre
via qne aquélla haya de resolver, ni 
tampoco la ley ha reservado el castigo

del mismo à Ias Autoridades del orden . 
administrativo.

2.® Que no se esté en ninguno de 
los dos oasos en que por excepción pue
den los Gobernadores susoitAr compe 
tenoiaa en los juioioa criminales, à te
nor de lo dispuesto en el articulo 3.* 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887

Gonfciméndome con lo consultado 
por el Consejo de f atado en pleno;

En nombre de Mi Auguato Hijo el j 
Rev D. Alfonso Xin, y como Reyna J 
Regente del Remo, J

Vengo en declarar que no ha debido t 
a usoi tarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos noventa 
y cuatro—MARIA CRISTINA —El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes ¡Hateo Saffasta,

(Gaceta del 30 de Octubre de iS9d.)

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA 0 E OABRA

Para conocimiento general se advierte:
1 .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 ." Que sera postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
S.® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder ^‘xigir otros, y que sí se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, à los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina do 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4." del art. 37 citado.

Ln Cabra á 2 de Iiiciembre de 1894,—El Agente ejecutivo, 
P. 0-, José Morales.

KUMEKO 3428

EDICTO DE PRIMERA SCBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha l.“ de Diciembre en el expediente general de apre
mio que se siguen en este distrito por débitos de la contribución te
rritorial, correspondiente al afio de 1892 á 93, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se ex
presan:

DEBITO
por princi

pal, j NO.MBSES DE LOS CONTRIBUYENTES Valoración
Número recargos ■y FINCAS QGS SB SUBASTAN, OCM ESPaBSIÓ» deducidas

de 
orden

y costas DE LAS OABOAS FBBFBBBNTES CONOCIDAS cargas

Pts. Cima, Pts. Chas.

1989 73 23 Don José Vilaplana Arrebola.—Dos fanegas
de olivar en ol Beuentl, de este término, capita
lidad 1584

2359 61 12 Don Luis Rivas Pino.—Cuatro fanegas de bie 
rra manchón en el vado de la Venta, de este tér 
mino 900

1784 325 31 Don Alfredo Redondo da Trueba, — Diez fans 
gas de viña en la Meroed, de este término 16000

1922 70 40 Don Joaquín Vázquez Gallardo.—Una casa en 
la calle Coleta, da esta ciudad, mancada con nú
mero 11 1600

1693 Den Vicente Rodríguez Canela. — Dos fanegas 
de tierra en la dehesa de la Sierra, de este término 600

2218 63 41 Don Antouio Lúpez Turrigui,—Una fanega de 
viña en Colmenilla, de este término 440

22Ú9 69 64 Don José Priego Mármol, — Cinco fanegas y
dos celemines de tierra olivar y vina, ai partido de 
Hormigas, de ceta término 1036

2134 69 04 Don Felipe Gimenez Urbano. — Dos fanegas de 
olivar en Hormigas, de este término 1584

1364 66 57 Don Antonio Ochoa Arroyo.—Una fanega y 
dos celemines de olivar, en el Llano madero, de 
este término, que linda á Oriente y Sur Don Julio 
A Ibornos 924

2286 i 111 88 Don Pranciaeo Moreno Priego.—Dos fanegas
de Viña en Colmenilla, de este termino, qne lindan 
ai Norte el partidor y á Orieuie Don Juan Gueto 1941

1281 1 61 81 Don Pedro Moreno Urbano.—Tres octabas
partes de la casa en la calle da Santa Ana, número 
7 de esta ciudad. 750

HORNACHUELOS 
Núm. 3444

Contribución de consumos y arbitrios 
Don Antonio Baquero Huertos, Acento eje

cutivo para la cobranza de con trihue loues 
por la vía de apremio en este distrito mu
nicipal.
Usgo saber: que por el sehor Alcaide 

de esta villa se ha dictado, ooa fecha 
tres del cjrrieate, la providencia si
guiente:

“No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al l/ y 2.* trimestre 
del corriente año económico los contri
buyentes por consumos y arbitrios que 
expresa la precedents reiaoión, en los 
dos piases de cobranza voluntaria se 
ñatadoa en loa anunoios y edictos que 
se publicaron en «I Boletín Oficial y 
en la localidad respectiva, con arreglo 
á Io preceptuado en el articulo 60 de la 
iustruoción de 12 de Mayo de 1888, 
qnedan incursos en el recargo del 6 por 
100 sobre ana respectivas cuotas, que 
mama el artículo 11 de la iustruoción 
de procedimientos de igual fecha; en 
la inteligencia de que si en el término 
de tres días, cuyo pago se haré eonstar 
en el recibo talonario, no aatisfaoen los 
morosos el principal y recargos referí 
dos, se pasaré al apremio de segundo 
grado. Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria à esta previ 
dencia y é Incoar el prooedimiento de 
apremio, entrégnese original, con los 
recibos relacionados,al agents ejecutivo 
do la zona respectiva, ol ocal Armaré 
el recibí en la factura que queda en es
ta Administraoión,

Y en oumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 14 de la última instruc- 
oión citada, se poblica el presente edic
to, con objeto do que la providencia 
proiuserta tenga la mayor pnbliuidad 
posible, en Is inteligencia de que el 
plazo para pagar con el recargo do pri
mer grado, comienza á con tarse desde 
el día de la fecha.

Hornachuelos á 3 de Diciembre de 
1894.— El Ajante ejecutivo, Antonio 
Saquero.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 15 do Liciembre, á las once de la maSana, por espacio 
de una hora. ’ -

Fábrica militar de harinas

Núiaaro 3130
JUNTA ECONOMICA—ANUNCIO
So convoca por el presente à concur

so de postores para el dia 20 del actual, 
é la una de la tarde, para la adqnisioióa 
de loa artículos siguientes:

Articulos y condiciones do cada uno
Trigo de 2.* clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estroñas» 
bierm, piedras, caries y tizón.

Las proposioionís deberán hacera® 
por quintales métricos y en pap®l *^® 
sello de la clase 12.*

Sera* desechada toda oferta qu® “*’ 
reúna tas condiciones expresadas, p®^® 
lo cual se presentarán muestras por 10® 
postores, siendo árbitros los que so® 
criben para juzgar en el acto sobre 
aceptación de tas proposiciones, auo 
que medie asesoramiento do P®*'’^®^'/^ 

El pago se hará con un 10 por 1 
en calderilla.

Üórdoba 2 de Dioiembre de 189»-^ 
El Administrador Secretar jo, José 
quea.—V.® B.“; El SubintendenteoH 
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar loa pagos ^ j^ 
dneirá el importo del 1 por 
impuesto para el Tesoro. ^

Otea. Los vendedores sabisfar®® ^ 
la Hacienda la contribución industn 
do quo trata el ai t. .83 del regl®'®®*^ 
aprobado en 11 de Abril de

Sección de anuncios

BMIilTI!
Los expedientes 

para el nonibrainisn- 
to de guardas juræ 
dos, se hallan de von* 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Las filiaciones, cei' 
tificados de talla y 
eultativo, se halh^^ 
de venta en lo 
pronta del DlAKt^ 
DE CORDOBA;^

Imprenta del Diario de OrdoiO' , j
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